
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA SEDE DESCENTRALIZADA DE KENNEDY 

 
 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Ref.: Sucesión 11001410375120230148000 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso, 
se INADMITE la presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) DÍAS, 

so pena de rechazo, se dé cumplimiento a lo siguiente: 
 

PRIMERO: Precisar el último domicilio de la causante, indicando dirección y localidad 
donde residía a la fecha de su fallecimiento. Lo anterior en virtud de lo dispuesto en 

los Acuerdos PSAA14-10195 y PSAA15-10402 que regulan la creación y conocimiento 
de los procesos en Juzgados desconcentrados que conocen solo procesos de mínima 
cuantía que se encuentren en la localidad de Kennedy de la Ciudad de Bogotá D.C.   

 
SEGUNDO: Allegar certificado de avalúo catastral de los inmuebles que hacen parte 

de la masa sucesoral, en aras de determinar la cuantía del proceso, conforme lo 
dispone el numeral 6 del artículo 489 del C.G.P. en concordancia con el artículo 444 
ibidem. 

 
TERCERO: Realizar la manifestación de que trata el numeral 4 del artículo 488 del 

Código General del Proceso, indicando si acepta la herencia pura y simple o con 
beneficio de inventario. 
 

CUARTO: Manifestar, que el título o documento original que sirve de base en el 
presente trámite, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se 
adjuntó, se encuentran en su poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el 

Despacho lo requiera. Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 12 
del artículo 78 del C.G.P., en concordancia con el artículo 245 ibídem.    

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAIRO MANCILLA MARTÍNEZ 

Juez 
 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO JUZGADO VEINTICINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE KENNEDY. La anterior providencia se notifica por estado 

No. 017 de fecha 20 de febrero de 2024 en la página web del Juzgado de conformidad a 
lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549, a las 8.00 a.m. 

La Secretaria,          

MÓNICA SAAVEDRA LOZADA 

 

 

 

 


